
PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA CAMARA RE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVEN: 

Art. fo.- Todos los proyectos parlamentarios que se presenten para su tratamiento 
en una o en ambas Cámaras del Congreso de la Nación, deberán ser elaborados 
y redactados de acuerdo con las pautas fijadas por el “Manual de TBcnica 
Legislativa” del Digesto Jurídico Argentino - Ley 24.967 -, cuyo texto se adjunta 
como Anexo de esta Resolucih Conjunta. 

Ati. 2O.- El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, cada una en su 
ámbito respectivo, reformar8 su Reglamento y su normativa interna, a los efectos 
d-dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. lo. 

Art. 3O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DIPUTADA DE LA NAC, 

Dr. HERN DAMIANI 
DIPUTADO LA NACION 


